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m iento de pagos para la próxim a se­
mana.— Página 334.

delación de las facturas de créditos 
de Ultramar presentadas al cobro en 
el turno preferente,-—Página 335.

SojBiSRNACián.—  Dirección general de 
Administración. —  Prorra teo  entre

los Ayuntamientos que se indican de 
la jubilación concedida al Secreta­
r io  del Ayuntamiento de H íja r, don 
Agustín Blasco Lázaro .— Página 335.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Real Academia 
de la Historia. —  Convocatorias de 
prem ios.— Página 335.

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s . —  A d m i n i s ­
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o  d e  l a  Junta Sindical del

Colegio de Agentes de Cambio y -B ol*  
sa y de la Bolsa O ficia l del Comer* 
ció de B are clona; Sociedad Españfc 
la de Grafitos refinados, S. A .; Ban-¡ 
co H ipotecario de España; Crédito, 
Español de Crédito, y V U n ion ,—i 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i í J 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— P rin c ip ié  
del pliego 3.

PARTE OFICIAL-

S. M. el Rey Don A l fo n s o X Í I I  
[q D g );, S. M. la R e i n a  Doña Victo­
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás-personas 
de {a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
R E AL ORDEN 

múm, S1&

Exorno. Br.: Manifestado por los 
Ministerios de Estado, Guerra, Mari­
na y  Trabajo el interés que para sus 
servicios peculiares tienen los de ia 
Compañía Transaérea Colón y su de­
seo de que la Intervención del Estado 
también les represente, y  oído ei pa­
recer del Consejo Superior de Aero- . 
náutica,

S..M. ei R e y  fq. D. g.) se lia digna­
do disponer que, dependiente del Con­
sejo Superior de Aeronáutica, se nom­
bre un Delegado del Gobierno e ín~ 
¿nrventor técnico del Estado cerca del 
Consejo de Administración de la Com­
pañía Transaérea Española Colón, sin 
dejar de poder entenderse directa­
mente con cada M inisterio, en los 
asuntos peculiares suyos e inversa- 
mente, poniendo siempre en conoci­
miento unos y otros al Consejo Su­
perior de ¿Aeroáutiea de las inciden­
cias de la Intervención del Estado 
cerca del Consejo de Administración 
de la citada Compañía.

Es asimismo la voluntad de Su Ma­
jestad se nombre' Delegado del Go­
bierno e Interventor técnico del Es­
tado cerca del Consejo de Adminis­
tración de la Compañía Transaérea 
Colón al Teniente coronel de Inge­
nieros D. Em ilio Herrera Linares, 
quien disfrutará por este concepto la 
gratificación de 5.000 pesetas anua­
les, con cargo al presupuesto del Con­
sejo Superior de Aeronáutica.

Lo que de Real orden digo a 'V. E. 
g\ los efectos consiguientes. Dios

guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
16 do Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de Estado, Guerra, 
Marina y Trabajo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R EALES ORDENES 

N ú m . 734.

Exorno, Sr.: Con arreglo  a lo p re­
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que, previo el pago 
del im puesto especial corr espon-, 
diente y demás derechos estab leci­
dos, se expida, en el térm ino seña­
lado de seis meses, Real Carta de 
sucesión en los Títulos de .Mar­
qués de Viana, con Grandeza de 
España, y Conde de Urbasa, a fa ­
vor de D. Fausto de Saavedra y  Co­
llado, M arqués de Coquiila, por de­
función  de su padre D. José de Saa­
vedra y Salamanca.

De Real orden lo participo a Y . E. 
para su conocim iento y e fectos pro-: 
cedentes en el M in isterio de su d ig ­
no cargo, rem itiendo, a títu lo de de­
volución, el expediente seguido con 
tai m otivo. D ios guarde a Y, E. mu­
chos años. Madrid. 16 de Julio de 
1927.

PONTE

Señor M in istro de Hacienda.

N úm. IBS.

lim o. Sr. En vista  del expediente 
para la provisión  de la Secretaría 
vacan le, por defunción de P . Q u i- 
riño Sánchez, en el Juzgado de p r i­
mera instancia de YiHavieiosa, de 
categoría  de entrada, que debe p ro ­
veerse. con arreg lo  a lo prevenido 
en la Real o reren de 30 de D iciem ­
bre de 1926, entre Secretarlos exce­
dentes forzosos,

S. M. el R uy (q. D. g.) ha tenido

a bin nom brar para desem peñarla  
a D. Ramón Agu irre  y  Ortiz de Zá-* 
rate, Secretario  del Juzgado supria 
m ido de Am urrio. % ’m \

De Real orden lo d igo  a Y . I. pan 
ra su conocim iento y  e fectos eon s i*  
guien tes. D ios guardé a Y . I. mu-*’ 
chos años. Madrid, 16 de Julio 
1927. , í

PO N T®  '!

Señor Presiden te de la Audiencia dé 
Oviedo.

NÚm. 130.

lim o.- Sr. En v ista  del expediente; 
para la provis ión  de la Secretaría^ 
vacante, por traslación de D. Gán-s 
didd Arregu i, en el Juzgado de pri-í 
m era instancia de Santa Cruz de! 
Palm a, de ca tegoría  de ascenso, co^ 
rao comprendido en el primero de Io3 
turnos de antigüedad establecidois1 
por el artícu lo 12 del Real decretó] 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q . D, g .) ha tenido 
a bien nombrar para .desempeñarla 
a D.„ Angel A s ira y  y  M arttínez de] 
B año s, Se ere tario j udrei al d e’ A t e cu1, 
que resu lta el más antiguo de los1 
concursantes.

De Real orden, con devolución d i  
las instancias de los demás so lie fe 
tantes, para su rem isión  a los Juafe 
gados de su procedencia, lo digo ¡9 
V. I. para su conocim iento y  e fe c to ! 
consigu ientes. D ios guarde a Y. í¿ 
muchos años. Madrid, 16 de JuM# 
de 1927.

PO N TE  i

Señor Presidente de la Audiencia d f  
Las  Palm as.

N úm. 737.

lim o. Sr.: A  fin. de dar cumplid 
m ien to a lo  dispuesto en la Real 
orden de este M in isterio  de 2 d^I 
corrien te mes, convocando a opóa 
siciones p a ra  proveer una plaza dtp 
Au xilia r de Adm in istración  de p r íf  
m era clase, dotada con el hab'éfe 
anual de 2.500 pesetas, vacante en 
el Institu to  de A ná íix is  q u ím ico *


